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pj"o{lU(;~O
MINISTERIO DE AGRICULTURA ¡

1. Disposiciones generales

Partida arancelaria Tm. neta

Ilustbsimo señor:

l :J.ENDE y GAHCíA-HAXTER

Por Orden de este Ministerio de 23 C.e octubre de 1973 ( ...Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de octubre) fueron dictadas las
normas para la concesión del titulo de Entidades Colaborado
ras 'de Libros Genealógicos; estableciendo el plazo de un año
para la presentación de solicitudes.

Teniendo en. cuenta las circunstancias que concurren en al
gunas Asociaciones de Criadores, y con el fin de facilitar su 1

opción al titulo de Entidad Colnboradora del Libro Genealó
gico correspon9-icn~, .

E::.1€ MinLstcrio dispone Jo siguiente

Artícu)o único.--Se amplia, durante uuperíndo dl' sei<' llH~~

se", a partír de la publicación d~ la presente díspaskión. el
plazo establecido en el articulo 12 de la Orden de 23 de octu
tnbre de 1973 (·"j30Ietin· Oficial del Estado» de 31 de octubrel.
para la presenlación de solícitudes del título de Entídades Co

laboradoras de Libros Genealógicos por las Asociaclones de Criu
dores·de Ganado Selecto interesadas en¿sU obtendón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimi€'ntc y efecto~;.

Dios guarde a V; 1. muchos años
Madrid, 16 de octubre de 1974.

22081 ORD6N de 16 de octubre de 1974 por la que se
amplia e/plazo de admisión de solicitudes p,ara
obtencíóndel titulo de Entidades Colaboradoras
de Libros Genealógicos.

Legt:tubres y cereales:

Garbanzüs ~., , .
Alubias .
Lentejas .. , .
Cebada , .
Maiz ., .
Alpiste ,., .
SorgO " " .
Mijo .

Harinas de -legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para Piensos {yeros. ha
bas. veza. algarroba y al
mortas} .....

Harina de altramuz

Sé-milJa's oleaginosa&:

Semilla de algodó::l
. Semilla de- cacahuete .........•..

Haba de soja .
Semilla de gira~l ,.
Sernilla de cártamo ..
Sf'millR de colza .

07.05 B-l
07.05 B-2
01.05B~3

JO.ro B
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex.. 10.07C

Ex. 11.03
Ex. 11.03

12.01 .B~1

12.ql B-2
12.01 B-3

Ex. 12-.01 S-4
Ex; 12.01 B-4

• Ex. 12,01 B-g
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Ilmo. Sr. Director general de la Producdón Agrarii'L

MINISTERIO DE COMERCIO
OR.DEN de JI de octu.bre de 1974 sobre fijoción del
derecho regulador parQ la imporwc!án eJe pl'oduc·
tqs sometidos a este r;jgirnen.

l1nstrisimo SOñOL

Alin,f>ptos parH animales;

L-la,ina. S-Hl d ¡-'>g CH sal'. de
lino

Harina. sJO d_;sgrasar, de
algodón

Harína. sin desgrasar, dé
cacahuel:ü ... .... , .....

Harina, SJn desgrasar, de
girnsol

H1J.cína. Sin desgnlsar, de
c,--,jza

Hadna. ::;in de",grasar. de
soja

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 A

Ex. 12.02 B

Ex.- 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B
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10

10

10

10

10

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho .regulador para las il1lpor~

taciones en la Peninsula e islas Ba.leares de la.<;; productos que
se indican, son los que acontinuución se detallan para l0~

mismos: '

Pruducto

Pf'scados y .mariscos:

Pl'~cado congelado, excepto
lenguado .....

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares. langosti-
nos y gambas . , .

Calamares congelados " ..
larigostinos congplados ..•- .
Gambas congeladas ..

Partida arancelnria

Ex. 03.Q1 e
Ex. 0:3.( C

Ex. 03.0<1 E-5
Ex, 03.03 E-s
Ex. 03.03 B~n

Ex. 03.03 B-s

f'(>sCl[!~

TrrL lIE'tH
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.'\('L'ilt'S vc;;t~\Hjl';;

Aceite crudo de cl1cal1U,ete
Aceite crudo de colza':.
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol., .
Aceite refinado de cacOlhuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de éilgodón ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cúrtamo ..
Aceite refinade de cártamo

Alimentos pBri-\ i'lllimales:

;-Ld'inas y polvus de carne ·v
dcS-PO)OS

Harimts y polVOS de pescado
:C~llc"; de algodón .
Tort· de soja .. , .
Tortó' de cacahuete .
Torta de gjrasol
Torü\ de cártamo ~,.

Tortél de colza , .

15.07 A-2:a·2
Ex. 15,07 A-2-a--4

15.07 A-2-a~5

15.07 A~2~a~7

15.07 A-2-b-2
Ex. 15.07 A~2-b-4

15,07 A~2-b-6

15.07 A-2-b-7
Ex. 15,07 C-4
--Ex: 15.07 C-4
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23.01 A
23.01 B
23.04 A

Ex. 23,04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04-B
Ex. 23.04 B
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